
una plaza del grupo XIII «Aerodinámica» (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Aeronáuticos) y aprobada por el De
partamento la propuesta del Tribunal correspondiente por Or
den ministerial de 2 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» del 2 de marzo),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el artículo 17.2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
de! Eslr.do y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 19 i o («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha dispuesto:

Primero.—Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Uni
versidad al señor que se relaciona, con expresión de su número 
de Registro de Personal y fecha de nacimiento:
Número de orden: 1. Meseguer Ruiz, José. Número de Registro

de Personal: A44EC6398. Fecha de nacimiento: 4 de diciem
bre de 1948.
El Profesor relacionado anteriormente pasa a ser Profe

sor titular de Universidad, conforme a lo previsto en la 
disposición transitoria cuarta de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, 
de Reforma Universitaria, y norma 7.3 de la Orden ministerial 
de 10 de enero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 12).

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de este Profe
sor se realizará de acuerdo con las normas reglamentarias al 
efecto.

Lo digo a y. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Óirector general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

12117 ORDEN de 30 de abril de 1984 por la que se nom
bran Profesores titulares de Universidad en la dis
ciplina de «Política económica de la Empresa» (Fa
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales) a 
los señores que se indican.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 11 de diciembre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de enero de 19B2) para la provisión 
de dos plazas de «Política económica de la Empresa» (Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales), y aprobada por el 
Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente por 
Orden ministerial de 3 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» del 25),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el artículo 17.2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 28), ha dispuesto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de 
Universidad a los señores que se relacionan, con expresión de 
su número de Registro de Personal y fecha de nacimiento:
Número de orden: 1. Montllor y Serrats, Joan. Número de Re

gistro de Personal: A44EC0399. Fecha de nacimiento: 17 de 
mayo de 1949.

Número de orden: 2. Alcaide Castro, Manuel. Número de Regis
tro de Personal: A44EC6400. Fecha de nacimiento: 8 de mayo 
de 1953.

Los Profesores relacionados anteriormente pasan a ser Pro
fesores titulares de Universidad, conforme a lo previsto en la 
disposición transitoria cuarta de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, 
de Reforma Universitaria, y norma 7.3 de la Orden ministerial 
de 10 de enero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 12).

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de estos Profeso
res se realizará de acuerdo con las normas reglamentarias al 
efecto.

Lo digo a y. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

12118 ORDEN de 30 de abril de 1984 por la que se nom
bran Profesores titulares de Universidad en la dis
ciplina de «Teoría del Estado y Derecho constitu- 
cional» (Facultad de Ciencias Económicas y Empre
sariales) a los señores que se citan.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 11 de diciembre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de enero de 1982) para la provisión 
de tres plazas de «Teoría del Estado y Derecho constitucional» 
(Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales), y aproba
da por el Departamento la propuesta del Tribunal correspon
diente por Orden ministerial de 25 de enero de 1984 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de febrero),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el articulo 17.2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha dispuesto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de 
Universidad a los señores que se relacionan, con expresión de 
su número de Registro de Personal y fecha de nacimiento:
Número de orden: 1, Viver y Pi-Suñer, Carlos. Número de Re

gistro de Personal: A44EC6395. Fecha de nacimiento: 4 de 
septiembre de 1949.

Número de orden: 2. Jerez Mir, Miguel. Número de Registro 
de Personal: A44EC6396. Fecha de nacimiento: 14 de enero 
de 1952.

Número de orden: 3. Ruiz Lapeña, Rosa María. Número de Re
gistro de Personal: A44EC6397. Fecha de nacimiento: 27 de 
junio de 1949.
Los Profesores relacionados anteriormente pasan a ser Pro

fesores titulares de Universidad, conforme a lo previsto en 1a 
disposición transitoria cuarta de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, 
de Reforme Universitaria, y norma 7.3 de la Orden ministerial 
de 10 de enero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 12).

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de estos Profeso
res se realizará de acuerdo con las normas reglamentarias al 
efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


